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DEL

CONSEJO DE MINISTROS j
-—— Î

SS. MM. el Rey y la Reina ! 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia, conti
núan en «San Sebastián sin 
novedad en su importante 
salud.

GOiSlEüAO CiViL

ilion
Este Gobierno civil ha dispues

to que á continuación se publi
quen los Estados de aprovecha
miento de pastos y leñas (*) tra
ducción del plan de los montes 
onagenables aprobado por R. O. 
lecha 8 de Agosto último para el f 
uño forestal que comienza en 1.® 
de Octubre próximo, esperando 
que los Ayuntamientos y Alcaldes 
interesados han de procurar atem
perarse á lo (jue para tales disfru
tes previenen las disposiciones vi
gentes y pliegos de condiciones 
disertos en los Boletines oficiales 
húmeros 150 y 178 correspondien
tes á los días 10 de Julio y 12 de 
Agosto último y que tanto la cor- 
tú como el aprovechamiento y re- 
Purto vecinal se haga con todale- 
gnlidad, á fin de cortar reclama- 
eiones y las responsabilidades á 
dde en su caso pudiera haber lu- 
gdr, advirtiendo que para el día 

de Octubre próximo deben pre
sentar los Ayuntamientos las re- 
^eionesde usuarios, pastores, nú-

( ) Véanse las páginas 2 y siguientes. 

mero y clase de ganados y la pre
sentación de la carta de pago del 
10 por 100 en las oficinas del dis
trito, antes del 15 de dicho mes de 
Octubre, entendiéndose que de no 
hacerlo así renuncian aiderecho 
y se procederáal inmediato anun
cio de subasta.

Logroño 12 de Septiembre de 
1893.

El Gobernadoí', 
HíáSiicl .%^Bia<ío

- Negociado 1.®

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 26 del reglamento 
provisional para la ejecución de 
la ley de Procedimientos admi
nistrativos de 19 de Octubre de 
1889, se hace público por medio 
de este periódico oficial, que con 
esta fecha se remite al Ministerio 
de la Gobernación el recurso de 
alzada para ante el mismo inter
puesto por D. Indalecio Nalda y 
Lumbreras, vecino de Berceo, 
contra una providencia de este 
Gobierno civil fecha 6 de Sep
tiembre del año próximo pasado, 
por la que se desestimó la alza
da de dicho señor contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Es- 
tollo por el que se le separó del 
cargo de Secretario de citada Cor
poración municipal.

Lo que se publica en este Bole
tín para que llegue áconocimien
to de los interesados y puedan 
hacer ante la Superioridad las 
alegaciones que à su derecho es
timen pertinentes.

Logroño 15 de Septiembre de 
1893.

El Gobernador,

Delegación de " ’ 9

El Real decreto de 23 del mes 
actual publicado en la Gecceta de 
26 del mismo, incorporando à la 
Dirección general del Tesoro los 
servicios de la Caja general de 
Depósitos que estaban á cargo 
de la Dirección general de la Deu
da pública, dispone en sus ar
tículos 3.® y 4-® lo siguiente:

Art. 3.® Queda prohibido á par
tir de 1.® de Septiembre próximo, 
constituir en ninguna otra parte 
que no sea la Caja general de De
pósitos los que se acuerden por 
decisiones administrativas ó ju
diciales. Los de esta clase que se 
hallen constituidos en poder de 
Bancos, Sociedades ó Deposita
rios particulares, ingresarán en 
la expresada Caja dentro del mes 
de Septiembre, no pudiendo en 
otro caso, la Administración del 
Estado, ni las Autoridades y Tri
bunales que los hayan acordado, 
considerar cumplidas las obliga
ciones de que procedan, según lo 
expresamente dispuesto en el ar
tículo 64 de la ley de 5 del co-, 
rriente.

Para que este precepto tenga el 
debido cumplimiento, los Bancos, 
Sociedades ó particulares en cu
yo poder se hayan constituido de
pósitos necesarios, enviarán á la 
Dirección general del Tesoro, en 
Madrid, y á las Delegaciones de 
Hacienda en las provincias, rela
ción detallada de los depósitos de 
aquellaprocedenciaquese les hu
biese entregado, con expresión 
del interés que abonen por ellos, 
é ingresarán en las Tesorerías en 
la misma clase de valores, con 
iguales condiciones en que se ha

llen constituidos y en la forma 
que se previene en el reglamento 
de esta fecha, los expresados de
pósitos.

Las dependencias que los re- 
; ciban expedirán las correspon

dientes cartas de pago entregán
dolas á los establecimientos, So
ciedades y Depositarios particula
res de que vieneQiaciéndQse. míA.- 
rito, para que estos á su vez las 
canjeen por las que á su tiempo 
hubieren cedido.

Art. 4.® Los depósitos en me
tálico de la expresada proceden
cia que se constituyan en las Te
sorerías, devengarán desde la fe
cha del ingreso los mismos inte
reses que vengan abonando aque
llos establecimientos. Sociedades 
ó particulares, siempre que no 
exceda del 4 por 100 anual, que 
es el maximun de intereses que 
abona la Caja, á cuyo fin hará 
ésta constar el que corresponda 
en las cartas de pago que expida.

Por los depósitos en efectos se 
abonarán los intereses que ten
gan estos asignados, cuando los 
haga efectivos la Tesorería.

Los intereses, así de los depó
sitos en metálico como en efec
tos, anteriores á la feclia en que 
se constituyan en la Caja, serán 
abonados por los establecimien
tos, Sociedades ó particulares que 
hasta entónces los hubiesen teni
do en las suyas.

Lo que se anuncia en este Bo
letín oficial para conocimiento 
de los interesados.

Logroño 31 de Agosto de 1893.
—El Delegado de Hacienda, José 
María de Torres Pérez.
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DISTRITO DE
RELACIÓN délos pastos cuyo aprovechamiento en los montes públicos de esta provincia, han sido autorizados por Real orden de 8 de Agosto de 1893.

NOMBRES DE LOS GANADOS TASACIÓN

Pesetas

ÉPOCA EN QUE HAN DE

VERIFICARSE

LOS APROVECHAMIENTOS

CONCEPTO
EN QUE SE CONCEDEN. OBSERVACIONES

PUEBLOS MONTES ESPECIE NÚMERO

Partido judicial de Alfaro.
í Lanar 2000 500

Alfaro........................... Yerga ' jCabrío 300 600
iVacuno 200 400
Mayor 100 100

Rincón de Soto. . . . Soto boyal...................... Mayor 40 120
Idem.............................. Soto Ramillo.................Mayor 40 80

Para el ganado lanar, todo ano forestal.
Para id. cabrío, basta 30 de Abril de 

1894
Para el vacuno y mayor, según cos

tumbre.
Para cerda^ tiempo por de montanera.

Acotadas todas las partidas aprovechadas por roza desde el año 1886 y las incendiadas 
en 1890 en Valvallesteros y el 91 en Valcarañón y Valdejimeno.

Partido judicial de Arnedo.
Villarroya.................... Carrascal. . . . jLanar 700 300

(Cabrío 100 200
Idem.............................. Valdelavia. . . . . .1 Lanar 400 150
Ocón.............................. Las Ruedas. . . . . .(Lanar 100 25

Acotada la partida incendiada, limitada con mojones manchados de cal.

Autol jLanar 1 2000 ¡ 500
J Cabrío 600 1800

Partido judicial de Calahorra.
Acotado el término denominado Cagigal, las partidas aprovechadas por roza desde el año 

1884 y la incendiada en el verano de 1890 en el Valle de Santa María.

Partido judicial de Cervera del río Alhama.
Aguilar.........................

Cornago........................

Cornago (Igea). . . .

Igea...............................

Valdemadera...............

Monegro ^Lanar 
f Cabrío

Dehesa Gil de Puercoít^^^^
(Cabrio

Val lar oso (Lanar
(Cabrío

S
 Lanar 
Cabrío 
Mayor 
Dehesa........................... ¡Lanar

280 160
220 440
500 260
100 200

1000 300
200 400
tocT 300
100 200
200 200
100 25

Acotados los cinco cuarteles aprovechados por roza.

Acotados todos los cuarteles aprovechados por roza desde el año 1885 más las partidas 
incendiadas en Febrero de 1891 en el término Peña amarilla limitado con mojones 
manchados de cal.

Partido judicial de Logroño.

J ubera........................... Hoyo Arciso.. . .
\Lanar

. .jCabrío 
(Mayor

600
100
40

200
200

90

Entrena....................... Dehesa................. (^Mayor 115 115
í V acuno 80 240
'Cerda 60 120

Acotadas la superficie.8 aprovechadas por roza lo-s años 1886 y 1887.
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Partido judicial de Haro.

Castañares y Baños. .

Tiríío...........................

/Lanar 100 20 Para el ganado lanar, todo el año forestal
iCabrío 70 100 Para el id. cabrío, hasta 30 de Abril

' ' ' de 1894.
iMayor 30 30 i zj l
/Lañar 200 50 vacuno y mayor según, cos-

■ \Cabrío 60 120 tumbre.
pacuno 10 30 Para el id. cerda, tiempo de montanera.
(Mayor 30 30

Partido judicial de Najera.
¿Lanar 100 30 Acotada la Solana de Lsdes ma.

Tp . iGabrío 30 60Maguillo y Enomar.
1 Mayor 10 10

• /Lanar 600 150 Acotadas las partidas indicadas en el Boletín oficial núm. Ill del 4 de Julio de 1802.
p. , , , \Cabrío 100 200

‘«í*’............. Vacuno 40 120
(Cerda 40 120
fLanar 200 100

Marraclián................. ICabrío 100 200
(Vacuno 20 60
/Lanar 200 30

, ICabrío 50 150
°*''®”.........................Vacuno -50 100

(Mayor 20 20
(Lanar 200 30 Acotadas las partidas incendiadas en los sitios Yermo y Hoyuelo más el de las Cadaria.s

Las Puertas..............¿Cabrío 100 100 y Hendrinero.
(Vacuno 50 100
Lanar 200 30 Acotados los cuarteles aprovechados por roza en los sitios Hondigüelo, Ampudia y el

iCabrío 100 200 del aprovechamiento de 91-92.
Carrasquillo............... ¿Vacuno 50 100

/Mayor 20 20
Cerda 30 30

(Lanar 200 50 Acotado el término denominado Fuente la Cere.
Cobacho rubio y Tajo.¿Cabrío 50 100

(Cerda 25 25
San Antón.............. ¡Lanar 300 100

Bobadilla.....................

Ledesma......................

Anguiano....................

Ventrosa.....................

Idem............................

I dem............................

Viniegra de Abajo.. .

Ventosa.......................

Ortigosa......................
Partido judicial de Torrecilla de Cameros.

Chaparral.................... ¡Lanar । 200 ( 100 ¡ j j

Logroño 18 de Agosto de 1893.—El Ingeniero jete, Francisco Manso.

RELACIÓN de los productos leñosos cuyo aprovechamiento en especie para las atenciones de uso propio de los vecinos del pueblo propietario del monte, lian sido autorizados por Real orden fecha 8 de Agos
to último, debiendo verificarse con sujeción á los pliegos de condiciones insertos en el Boletín oficial núm' 178.

NOMBRES DE LOS LEÑAS ESTÉREOS TASACIÓN PLAZO PARA LA

PUEBLOS MONTES Especie Gruesas. Ramaje. Pesetas. Corta. Saca.

OBSERVACIONES.

Partido judicial de Alfaro.
Alt aro.. Y erga Encina y roble n 500 700 I mes 1 raes Se obtendrán por la roza de las matas de encina y roble en buenas condiciones y bajo la vigilancia del Capataz en 

el sitio denominado Barranco de Valverde á continuación del año anterior limitado por N., Valdearañonj E.^ cor
ta anterior; S., Valvallesteros, y O., Barranco de Valverde.
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l.“ 2.'" 3.* 4.“ 1 5.‘ 6.* 7.* 8? 9.*

Villarroya ¡Carrascal Enci na 150 50 I

Partido judicial de Arnedo.
400 I i mes । 15 días |Se obtendrán de la corta de 100 encinas viejas ó inútiles señaladas con el marco.

Partido judicial de Calahorra.
Auto! . Yei’O'a Encina 500 500 1 mes 1 mes Se obtendrán por la roza en buenas condiciones de la mata de encina en el sitio denominado Valle de Valdelamata, 

limitado por N., con el camino del Valle; E., jnrisdicción de Alfaro; S., corta anterior, y Ó., cantera de los mo
jones.

Partido judicial de Cervera.

Corn ago

Aguilar,.................................... Mo negro...................... Encina » 300 400 1 mes 15 días

................................... Val la roso.................... Encina 300 400 1 mes 1 mes

Se obtendrán por la roza en buenas condiciones de las matas de encina en el sitio llamado La Trabalosa, limitado 
por’ N., el Alajahar; E., Hoya del vercal; S,, jurisdicción de San Felices, y O., rpza anterior.

Se obtendrán por la limpia de la maleza y entresaca y clara de las matas de encina con sujeción al modelo que señale 
el Capataz y bajo su inmediata direceción en el sitio Mingohierro limitado por N., jurisdicción de Ambas Aguas; 
E., hoyo hondo; S., Corral de Tomasillo, y O., Sachena.

Partido judicial de Nájera.
Ledesma. ......
Ventrosa.....................

Dehesa boyal..............
Carrasquillo................

Encina
Haya y roble

180
100

50
70

600
170

1 2 meses 15 días
3 meses

Ventosa....................... San Antón................ Encina 50 20 400 j 1 mes 1 5 días

Se obtendrán por la roza de 100 encinas viejas ó inútiles señaladas con el masco.
Se obtendrán por la recolección de las rodadas que procedentes de las derribadas por los vientos y nieves se hallan 

esparcidas por el suelo.
Se obtendrán por la oorta de 100 encinas viejas, secas é inútiles señaladas con el marco.

Logroño 18 de Agosto de 1893.—El Ingeniero jefe, Francisco Manso.
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